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Tras ocho años empezandoen 1769, el incansable
padre presidentede las misiones franciscanasde la
Alta California fray JuníperoSerra había establecido
un igual número de misiones en esa nueva provincia
española:las de SanDiego, SanCarlosBorromeo,San
Antonio de Padua,San Gabriel, San Luis Obispo,San
Franciscode Asís, San JuanCapistranoy SantaClara
de Asís. Durante el mismo período el gobierno civil
y militar, administrandola región desdela capital ba-
jacalifornianade Loreto, habíafundadotres presidios,
SanDiego, Monterey y SanFrancisco,guarnecidospor
soldadostraídos por mar desde San Blas, Nayarit o
por tierra desdeLoreto y, en 1774-1775,desdeSonora
y Sinaloaa través del gran desiertodel río Colorado.

No obstanteesta actividad expansionistallevada a
cabo por tales dinámicaspersonascomo Serra,Fran-
cisco Palóu y Fermín Franciscode Lasuén, por parte
de los franciscanos,y Gasparde Portolá,Fernandode
Rivera y Moncaday Juan Bautistade Anza, por parte
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de lo civil, todavíafaltaba por cumplir con varios as-
pectosdel plan parala poblaciónde la Alta California
previstopor el visitador Joséde Gálvez en 1768. Las
misionesy los presidios,mediosde convertir a la po-
blación indígenaa la vida europeay defender la re-
gión contra los avancesde Rusia e Inglaterra, eran
fundamentales,pero despuésde setentaañosde expe-
riendaen Baja California, la coronaestabaconvencida
que otro factor —la introducción de una población
civil—, era precisopara mantenerun equilibrio políti-
co y económicoen las Californias.

En 1768, Gálvez mismo inició la concesiónde terre-
nos a pobladoresciviles y soldados jubilados en la
Baja California, y aunquealgunossoldadosinhabilita-
dos de los presidiosde la Alta California habíanocu-
pado terrenosbaldíosy otros pobladorestraídospor
Anza en 1774-1775tambiénadquirieronparcelas,no se
acercabaa cumplir con el intento de la corona.Ade-
más, dado que las misiones apenascosecharonlo su-
ficiente paramantenersus propios neófitos,ni mucho
menosabastecerlos presidiosqueno ocupabanterre-
nos adecuadospara actividadesagropecuarias,y que
las provisionestraídas por mar desde San Blas no
llegaron con regularidad,era precisoel establecimien-
to de pueblosciviles en zonasproductivas.

El 4 de marzo de 1775 Felipe de Neve tomó pose-
sión del gobierno de las Californias en Loreto. Nom-
brado por el virrey Antonio Maria de Bucareli y Ursúa,
gobernantemuy interesadoen el desarrollode Califor-
nia y las demásprovincias septentrionalesde Nueva
España,Neve gobernó desdeLoreto hasta noviembre
de 1776 cuañdo,en cumplimiento de una orden virrei-
nal del 20 de julio del mismo año,emprendiósu mar-
cha a Montereyparaestablecerallí la primeracapital
de Alta California. Dejandoel mandodel presidio de
Loreto al tenienteJoaquínCañete,Neve visitó las mi-
sionesy presidiosa lo largo del caminoreal y llegó a
Monterey el 3 de febrero de 1777.

Duranteesteviaje de dos mesesNeveobservóeui-
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dadosamentela topografíade las Californiasy, después
de estudiarotros informes, en cumplimiento de los
deseosde Bucareli, rindió sus recomendacionespara
el establecimientode dos pueblos,SanJoséen el río
Guadalupey NuestraSeñorade los Angeles en el río
de la Porciúncula.Aunque no obtuvo el número de
colonossolicitado, Neve logró la fundacióndel primer
puebloel 22 de noviembrede 1777, anticipándosea la
aprobaciónvirreinal a su recomendación.El estableci-
miento del pueblo de la Porciúncula, localizado en
unazonamenoscomunicada,requiriómáspreparación
y el reclutamientode colonos en Sonora y Sinaloa.
Estos,a pesarde los esfuerzosde Rivera y Moncada,
comprendieronsolamentecatorcefamilias, de las cua-
les tresno llegaron a establecerseen el nuevo pueblo.

En preparaciónparala nuevafundación,Neve mis-
mo salió de Montereyen mayo de 1781 y sealojó en la
cercanamisión de San Gabriel de donde dirigió la
trazadel pueblo. Con la llegadade los colonos desde
Loreto, el 4 de septiembreNeve ordenóla distribución
de terrenospor el subtenienteJoséDarío Argiiello,
dandoprincipio a lo queseríala Ciudadde Los Ange-
les,y cumpliendocon su anheloexpresadocuatroaños
antes.

El original del documentoque publicamosa con-
tinuaciónse halla en el Archivo Generalde la Nación,
México, D. F., Ramode ProvinciasInternas,tomo 121.
expediente1, fojas 277-287. Para más detalles sobre
Neve y la fundaciónde Los Angeles,véase: Edwin A.
Beilharz, Felipe de Neve,First Governor of California
(SanFrancisco: California Historical Society, 1971), y
Charles Edward Chapman,The Founding of Spanish
California (New York: Macmillan, 1916).
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AuMENTo DE POBLAcIÓN Número 88

ExcelentísimoSeñor

Señor
(Al margen: Se da cuentaa Su Excelenciade los Pa-
rajesque sehallan sobreel CaminoReal de SanDiego
a Monterreyy de éstea San Franciscocon la propor-
ción de Agua parabeneficiar laboresproponiendolos
medios que convienen para poblar los más útiles.)
Instruido de las Superioresprevencionesque Vuestra
Excelenciase dignó hacermeal mismo tiempo que me
comunicó lo resueltopor Su Majestad para que tra-
jiese mi residenciade Loreto a este destino fijé la
idea en queningún serviciopodía haceren él tan im-
portante como el de fomentar siembras,plantíos y
críasde ganadosde todasespeciesen los tresPresidios,
así como facilitar a los Pobladorestodos los auxilios
posiblesparaqueaplicadosa la Agricultura y cría de
Ganados,al discursode pocosañosprodujesenlo pre-
cisoamantenersepor si estosnuevosestablecimientos,
escusandopor tan precisosmedioslos crecidosgastos
queocasionaa la Real Hacienda,la remisión de semi-
lías, frutos y Ganados>y el evidenteriesgoa queestán
expuestosde carecerde toda subsistencia,verificada
la perdidaarribadau otro incidéntequeacaezcaa las
embarcacionesque los transportan.

A este fin y el de ‘consultar a Vuestra Excelencia
cuanto consectuasepreciso al logro, me apliqué con
el mayorconatoaexaminarlas tierras,Arroyos y agua-
jes queencontréen mi marchahastaestePresidio,así
como lo practiquéen la que últimamentehize a el de
San Franciscoy con particularidadlas inmediaciones
de los Presidiosy las que fiado en la común opinión
creí verificar mi deseoquequedófrustrado a los pri-
merospasos, impuestoque fui de la irregularidadde
las lluvias en estospaises,escasezde Arroyos, ojos de
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Agua y manantialesabundantesy permanentes,difi-
cultadesqueofrecenalgunoslos quehay paraaprove-
char sus Aguas en tierras proporcionadaspara este
efecto y siendo de mi precisa obligación informar a
Vuestra Excelenciacon exactitud y Purezade cuanto
tengo reconocidoy comprehendidocon alguna inteli-
genciaadquirida anteriormenteen estos asuntos,ex-
perienciae informes adquiridosaquípasoa ejecutarlo
con cuantaclaridad me es posible.

Todos los planes,cañadasy lomerías de esta Cali-
fornia Septentrional,a excepciónde algunosmuy cor-
tos pedazospedrigososy sierrasson de pan llevar, se-
gún la calidad,abundanciay frondosidadde sus pastos
que fertilizan las primerasAguas,y segúnsu duración
mantienensu verdor, son más crecidosy abundantes
de semillas,comúnalimentode estosNaturales.

Regularmenteempiezanlas Aguaspor pequeñasllo-
viznas en el mesde Noviembrese engruesanen Diciem-
bre y en años abundantessiguenlas lluvias en Enero
y Febrero,declinanen Marzoy aunseexperimentauno
u otro aguaceroen Abril y Mayo, con esta seguidad
y abundanciase observaronlos años siguientesa el
de la ocupaciónde este Puertode 70 y 71 motivo que
hizo creer fértiles estos terrenospara todaespeciede
siembras,permanenteslos Ríos, Arroyos y Aguajes
que despuéshizo conocerla experienciano serasí, y
que únicamenteen tales añosse logrará en tierrasde
humedad alguna corta siembrade trigo o maíz sin
riego, los siguientes años de 72, 73 y 74 ninguna se
logró sin este beneficio (a excepcióndel Carmelocu-
yas tierrascontiguasal Arroyo y a varias lagunastie-
nen más humedad)por habersido escasaslas aguas;
en el de 75 que fueron abundantessólo se logró en
la Misión de San Diego, el Carmeloy Monterreyalzar
cosechade trigo de temporal,pero la primeramisión
y el Presidio perdieronsus siembrasel de 76 y 77 y
en partealgunasino en el Carmelose ha logradomaíz
que no sea de riego (sin embargoque se probó con
algunassiembras)y aunen quevi en mazorcadel an-
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tenorañode estamisión denotababien lo ma] produ-
cido que fue y ha obligado en este año a emprender
la sacade Agua en cuya operaciónse está en el día,
desengañadosde no ser permanenteslas Aguas del
Arroyo ni las lagunasqueuno y otro se vio secoen el
añoanterior,lo estánal presentelas últimas y es con-
sequentelo quedeen breve el Arroyo, de todo lo cual
deduzcoque en los añosque seanseguidaslas lluvias,
se lograránen cañadasy tierrasde humedadalgunas
siembrasde trigo y otras semillas,pero no de maíz,
puescesandolas Aguas comúnmenteen los másabun-
dantesen Abril tiempo en que regularmentese hace
sus siembrasen estos paísesno puede producirse la
acredita la citada Misión de San Diego y la de San
Antonio que no han alzadascosechade esta especie
desdesus fundaciones..

El Presidio de San Diego tiene varios pedazosde
tierra contiguosal Arroyo (que regularmenteestáseco
en Mayo) en años regularesde Aguas podrá lograrse
alguna cosechade trigo, con las contingenciasexperi-
mentadasen la Misión, que habiéndosesituadoen el
mismo Arroyo y como a dos leguas del Presidio por
mejorar de terrenoparalograr la únicacosechacitada
hubo de beneficiaríacon algún riego y segúnnoticias
no tiene parajecon aguacorriente con más inmedia-
ción que la de cinco leguaspara el oriente, hacia la
sierra,con tierrasproporcionadasparaunacortasiem-
bra de Maíz, que de ejecutarlaera forzoso mantener
allí con riesgouna escoltapor ser dondehay mayor
númerode Rancheríasde Gentiles.

Los parajesno pobladosque siguiendoel camino
Real de San Diego a Monterrey con proporción de
Aguas para beneficiar labores;son el Rio de Santa
Ana como a 28 leguas de San Diego, tiene aguaabun-
dantey no difícil su sacasegún demuestra,a siete
leguas se halla el Río de SanGabrielcon muchaAgua
y tierrasparacrecidassiembras,y no demuestramucha
dificultad la saca,dista de la Misión de su nombre
como una legua, la que no se sine de sus aguas,por
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tenerlas muy abundantesy proporcionadasa sus tie-
rras de variosojos que nacendel pie de la sierra.

A tres leguas de la Misión citada se halla el Río
de la Porciúnculacon muchaAgua fácil sacaparauno
y otro margeny hermosastierrasen quepuede apro-
vecharsetoda.

Como a 18 leguas del antecedenteestá el Arroyo
de Santa Clara, tiene Agua permanentepara benefi-
ciar las siembrasde 12 fanegasde trigo y 4 de Maíz,
y sin dudaserámássi sus tierras segúnparecetienen
humedad.

A distancia de tres leguas se halla la Ranchería
nombradala Asunta.primeradel Canal de SantaBár-
bara,tiene contiguoun Arroyo con aguapermanentey
no escasa,tierrassuficientesy con ventajosaspropor-
ciones parala fundaciónde Misión de San Buenaven-
tura anteriormenteproyectada.

A cincoy medialeguasdentrodel Canalestála Ran-
chería de la Carpintería, tiene un arroyo cuya agua
puedebeneficiardíez fanegasde trigo, y tres de Maíz,
segúnregule.

A seis leguas se halla Mezcatitáno los tres Pue-
blos, hay un pequeñoArroyo quesu aguasegúnreco-
nocí al paso podrá beneficiarde una a dos fanegas
de Maíz, pero tiene muchas tierras de humedad> y
tomadael aguaen la parte alta a la sierra serámás
abundantelibertándosede derramesque hace a los
Planesen cuyo casobastaráa mayor siembrade trigo
y maiz.

A dos leguasse hallan las Rancheríasde SanPedro
y San Pablo con un Arroyo permanenteque tomada
el aguacontra la sierrapodría beneficiarigual labores
a la señaladaa la antecedente,pero le faltan tierras
por ser lomerías,bien que reconocidode intento po,
drán hallarse.

De dichas Rancheríasa la punta de la Concepción
y Rancheríavulgarmentellamadade la Espada,regulo
trece leguas,tiene Arroyo permanentey no escasode
Agua, pero hondo, no se descubrentierrasproporcio-
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nadasde labor, perono dudo las tengaa la partealta
dondetornadael Agua, podrá beneficiarlas,y sin duda
seráasí, pues es éste el sitio señaladoa la fundación
de Misión de la PurísimaConcepción.

A tres y- media leguas del antecedentese halla el
Arroyo de SantaRosa>como tres leguasdistantede la
salida de la Canalcuyasaguasno son permanentes,y
de dicho Arroyo a Monterreyqueregulo 65 leguasno
se halla otro útil que el que beneficia la Misión de
San Luis a 40 leguasde estePresidio,pues aunqueen
su intermedio se halla establecidala Misión de San
Antonio, carecensus tierras del beneficiode Riego, y
por consecuenciano ha podido alzarcosechadesdesu
fundación.

Monterrey no tiene a su inmediación manantial,
ojo de agua,ni Arroyo útil, a distanciade tres leguas
sobreel caminode SanDiego hayun parajenombrado
el Toro rabón, tiene un pequeñoArroyo y tierras que
sacadael aguaa beneficiode una presa,podrá bastar
al riego de unafanegade maíz, cuya siembradejé de
haceren este año en vista de la rigorosa seca y no
tiene tiempo para barbechary fabricar la Presa,sí-
guiendo la misma cañadahay un pedazode tierra de
humedaden que encontrésembradostres fanegasde
trigo que han perdídose.

Del referidoPresidiocaminoReal del de SanFran-
ciscoestáel Río nombradode Monterreyadistanciade
tres leguas,en cuyo paso no advertí tierras cómodas
ni proporciónpor su hondurapara sacarel Agua, sin
embargode haberlocosteadoalgunasleguas,y aunque
no dificulto pueda tener anconesde tierra baja, a
mayordistancia,cortándosey reduciéndosea pozasen
el verano,segúnse me ha informado, no ofrecebene-
ficio ventajosopara labores.

A siete leguas del antecedentese halla el Arroyo
nombradoel Pájaro,con suficienteAguay tierraspro-
porcionadasparabenificiar una siembrade 4 a 5 fane-
gas de Maíz y 12 de Trigo, separándosepoco más de
una legua a la derechadel Camino Real,
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Como a 12 leguas se halla el Río de Guadalupea
cuyamargenestásituadala Misión de SantaClara, es
más abundantede Agua que los anterioresy no difí-
cil su saca por seguir su curso encajonadoen la
anchurade ochoa diez varas,tieney puedebeneficiar
muchastierras, a uno y otro margen,en el que está
establecidala Misión, que para la corta siembrade
mediafanegade maíz queha hechoaprovechael agua
de un Arroyo que podrá servirle a más crecidasiem-
bra, demuestransus tierras ser muy pantanosasen
años de Aguas y en tal caso serán poco útiles para
laboresde Trigo, no es así la parteopuestapor lo que
la consideromásventajosa,se ignora si tiene avenidas
como el impulsode sus corrientesen tiempo de Aguas,
si éstasson como parecegrandes,puedetemersepoca
subsistenciaen las presas,que puedanhabersedonde
se carecede cal por no haberseencontradode quéha-
cerla sino conchaen Monterrey.

De dicho Río al Presidio de San Franciscono se
halla Arroyo ni Aguaje de entidad, la Misión de su
nombre, fundadaauna leguaantesde llegar al Presi-
dio, paraverificar la siembrade mediafanegade Maíz,
algún frijol y cinco fanegasde trigo, quehizo en este
año,ha sacadoel Agua de unaciénegaen cortacanti-
dad,y no dudo queperfeccionadala toma, se aumen-
tará y podrá beneficiaruna regular labor, el Presidio
no tiene otro Agua que la de un pequeñodestiladero
de que parasu gasto se abastececon la incomodidad
de tenerledistantetres tiro de fusil.

Parahaceruna siembrade quince almudesde tri-
go parael Presidioel TenienteMoragahubo de valerse
de la Misión en quese hizo,por faltarle tierraspropor-
cionadasparaello y habiendoa mi arribo aquípreve-
nidoleprocurasehacersiembrade maízy aesteefecto
inviádole fanegay mediade semilla con herramientas
de labor, repartióaquellaen Pobladores,Soldadosque
tienen Hijos, y el Presidio, del ,que ha sido preciso
separarseparaejecutarlacomo dos leguashaceruna
zanja parasacaruna cortaAgua quese dudaalcance
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a menosde la mitad de dicha siembraen cuya faenas
estabacon la mayor exigencia ya al concluir la zanja,
al seis de Mayo en queme retiré a Monterrey.

Hasta aquí tiene Vuestra Excelenciauna relación
puntual de las proporcionesque tienen, auncon algu-
na distancia los Presidios,para laborios y siembras
como de los parajesque para dicho efecto se hallan
útiles desde San Diego a Monterrey, y de éste a San
Francisco;por ella advertirá la alta comprenciónde
Vuestra Excelencia que no siendo(segúnse ha expe-
rimentado) regulareslas Aguas en esta Península,ni
conformescon el tiempo en qué se experimentanen
España,ni con los quecomúnmentese tienenen Nue-
va España,siendo pocos los Ríos, Arroyos, ojos de
Agua, y manantialespermanentesy descubiertossobre
el CaminoReal de estosestablecimientos,que regulo
de doscientasleguas>desdeSanDiego aSanFrancisco
no habiendoen imediacióna los Presidiosningún agua-
je útil cuan difícil es establecersiembrade alguna
consideración,cuandoaun verificada a la corta dis-
tancia de dos leguas,y aunmenos,era forzosomante-
ner unaescoltaparasuresguardo,puesde lo contrario
esprobablenadase lograría por los dañosdc los gen-
tiles para los que y aun los naturalescristianos no
bastaprecauciónalgunaparalibertarsede ellos en las
Misiones, principalmenteen el maíz, teniendo a la
vista las sementerascon sirvientesy escoltaque la de-
fienden.

Agrégasea lo dicho que aquí no hay pobladoral-
guno, y sólo encontréa mi arribo diez sirvientes,los
másmarinerosque indistintamentesirven de Arrieros,
a la laborquehastaaquísehizo faenasy fábricade un
Almacénquehizo en la PlayaDon Fernandode Rivera
con el sueldode diez pesosal mes y ración, y a los
queson marinerossólo la ración por correr su sueldo
en el departamentode SanBlas, cuyaprácticaaunque
con particular cuidado he buscadola orden que la
fundó no he encontradootra que la dadaparaabono
de sirvientesde Misiones y no la he variado,habiendo
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el sueldo de 1.200 pesosseñaladopor el Reglamento
provisional, a cuatro Arrieros que no existen,y a la
necesidadque vi tengo de ellos parala fábrica de la
cercadel Presidio,pero ninguno de ellos ni tiene inte-
ligencia para la labranzani sirven aun para gañanes.

En el Presidio de SanFranciscosólo encontrélos
cuatro Pobladoresy a unaviuda con familia quecom-
prendela lista adjuntacon queme dió cuenta,median-
te mi orden el Teniente Don JosephMoraga de los
que tresson restode sietepobladoresque con la Viu-
da condujo el TenienteCoronelDon Juan Bautistade
Anza, según lista que dejó, y de estos como vera
Vuestra Excelenciapor otra lista del mismo Teniente
da por inútiles los dos quecontiene,y dos Viudas de
soldadosque unosy otros solicitaronse retire en que
no he condecendidohasta que Vuestra Excelencia
determine,habiendodispuestose asista como Pobla-
dor a Josephde Arvizu como de 14 años para que
pueda mantenersesu Madre y Hermanosdesde que
murió su padre, la otra Viuda tiene un Hijo soldado
y tengoprevenidoal Tenienteme aviseel alivio que le
bastaráparam~ntenersesin necesidad,y quea los dos
Pobladoresy dicho muchacho,hagaserviren la fábrica
de la cercadel Presidio,de modo Señorqueresultade
los conducidospor Don Juan Bautistade Anza el Po-
blador JosephManuel Gonzálezútil e inteligente, y
Tiburcio Vásquez,Hijo de un soldado a quien Don
Fernandode Rivera dió Plazade Poblador,los demás
a unosse dió Plazade Soldadosy otrosmurieron.

En SanDiego no hay ningún Pobladorcon lo que
únicamenteen el día sólo hay para hacer algunas
siembraslos soldadosde que dos la hicieron esteaño
de trigo en estePresidio,y en laMisión de SantaClara
la han hecho tres, el que más de almud y medio de
maíz, y estounido con la siembade la Misión> en los
Presidiosatendidala menor distanciaa que se halla
uno u otro pequeñopedazode tierra que poder ser-
virán, no puedeefectuarloel que no tengaalgún Hijo
capazde Ayudarle (quees muy raro) sin desatenderel
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diario servicio, en quecada tercerdía ha de estarem-
pleado sin las salidasqueocurren,a que se añade-la
oposición que a elección de muy pocos tienen estos
soldadosal trabajo queno sea el de su ejercicio.

Atento a todo y a la urgenciaque hay de que se
fomentenlas laboresposibles,en estos establecimien-
tos, no hallandoen ellos másde cuatropartesen que
puedan verificarse con ventajas, y son los Ríos de
SantaAna, SanGabriel, la Porciúncula,y Guadalupe,
los tres primeros a cortas distanciasde la Misión de
SanGabriel, y el último contiguoconla de SantaClara
no hallo otro adbitrio paraque se consiganque el de
que la superioridadde Vuestra ExcelenciamandeRe-
clutar cuarenta o sesentaHombres de campo y de
ejercicio labradores,para que Pueblen los referidos
parajes,o bien se dividen en dos, que seránel Río de
SantaClara y el de la Porciúncula: quea cadauno se
dé a másdel sueldode diez pesosmensualesy ración,
señaladoa Pobladores,dos vacas,dos bueyes,dos ye-
guas,dos caballos>una muía,dos ovejasy dos cabras,
dosrejas, dos azadones,dos coas,dos hoces,un hacha.
un cuchillo de monte y un martillo con achuela,una
escopetay una lanza. Todo con calidad de reintegro
en los Ganadosy pagode las Armas y herramientasy
bajo del supuestode que han de dividirse en dos Po-
blaciones, deberá darse a cada una cuatro caballos,
cuatro toros,cuatromachos,y cuatrocarnerospadres,
con seisburrasy dos burros enteros,seiscerdasy dos
cerdosenteros,antendidoqueconviniendoque el vien-
tre en sus especiesse pastoreade comunidad,bien que.
señalandoel respectivoa cadauno por no ser posible
atiendaa suguarda,el Puebloseráresponsableal rein-
tegro de los Padres,como de las Burras>Burros,Puer-
cas,y Berracos,y de distribuir entre si el porcreo de
las dos últimas especies,por suerteo como mejor les
parezca.

Igualmentedeberásatisfacer8 hachas,cuatroazue-
las de mano, dos de dos manos,tres sierras,una bra-
seray las restantesmedianas,dos serruchos,docees-
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coplos, los seis carreterosy los restantespor mitad,
medianosy pequeños,docebarrenasde todostamaños,
cuatro martillos y una fragua con fuelles cañones
yunque macho y picos, cuyo uso debeserdel común.

Debe destinarseparacadaPueblo uno o dos labra-
doresquesepanhaceryugos,arados,rodadasy carre-
tas,y un herreroquebastarácon que sepacalzar re-
jas, azadones,hachas,y barras unos y otros serán
comprendidosen el número de Pobladores,y como a
tales repartirlestierras, y dárseleslos demásauxilios,
y por el particular trabajo que ha de emplearen las
composicionesque ocurran deberápagárseleslo que
se regule justo, a excepcióndel primer año que será
de la obligación del Comúnabrirles sus tierras, y ha-
cerles las siembraspor considerarseen él empleados
en la composición de herramientas,yugos y Arados
por debersehacerestos,y sermás continuaslas des-
composicionesde Herramientasen Tierrasquede nue-
vo se abren.

Seráconvenientehayaen cadapueblopor nombra-
miento que se hagacada añoun alcalde queceleque
todos los Pobladorescultiven sus tierras hagan sus
siembras den cuando les correspondasus Riegos y
demásbeneficios,como de dirigir los trabajos Públi-
cos y comunes,como hacerpresay zanjasparadirigir
las Aguas a las tierras, y una siembrade comunidad
para formarun pocito quesolo ha de servir a socorrer
los Vecinos y otras urgenciasque puedanofrecerse:
e igualmenteseráasu cargoel repartimientoy tandas
del Agua, y manteneren pazsu Pueblobajo las reglas
que tenga a bien dar el Superior Gobierno y como
quiera que el nombradoa esteencargono puedapor
si atendera sus propias tierras y siembrasdeberá
serde cargode la comunidadhaceren ellas las faenas
queconvengan.

Por los primeros dos años deberá darse a cada
Pueblounaescoltade tres o cuatro soldadosrespecto
a la distanciaa quese halla de la Misión de San Ga-
briel, el Río de la Porciúnculay a la quedebeprobarse
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el de Guadalupeparano perjudicaren tierrasy pastos
la Misión de SantaClaraen dicho tiempo habráncons-
truido sus casitas de adobes cubiertasde terrado y
demásresguardosqueconvienenparano estarexpues-
tos a sorpresade los Gentiles.

La administraciónespiritual la tendránen las in-
mediatasMisiones y como no permite la situación
desampararlos Pueblospara cumplir el preceptode
oir Misa los días festivos los Párrocosatendidaslas
distanciasdeterminaránlo que debepracticarse.

La boyada y Ganadosseñaladoscomo las herra-
mientasdebenremitirse aprobadaquesea por la - Su-
perioridad este proyecto considerándoseen las remi-
sionesde víveresy ropasel Aumentoquecorresponda
a las familias Pobladorasrespectivamenteal Almacén
de este Presidioy el de San Diego no debiéndosecon-
tar con el poco ganadomayor que tieneel Presidiode
San Franciscoy Monterrey y yeguasde éste, ni con
los que debenvenir próximamenteatendidoque lós
primerosy el ganadomenor senecesitaparaaprontar
anualmentelos refrescos de la nao de China, y las
yeguases muy importanteconservarlasy Aumentarlas
de modo quea discursode algún tiempo bastela pro-
ducciónamontar las tropasde estos Presidios,tendrá
éstasentradasla Real Hacienda,y se evitaránlas pér-
didasy crecidoscostosde suconduccióndesdela Sono-
ra, y con esteobjeto seriamuy convenientese conduje-
sen con aquellos ganados ochenta o cien yeguas, la
mitad aburradascon los manaderoscorrespondientes,
y las restantescon caballosPadres.

Es Señor cuanto dejo expuestolo que el conoci-
miento adquirido de estos paísesmi Celo y Amor al
Real Servicio,y puntual observanciade los órdenesde
Vuestra Excelenciame han hecho consectuarlo más
precisoe indispensablementenecesario,paraverificar
al discurso de algunos años sementerasy cosechas
bastantesa minorar en muchaparte la conducciónde
semillas,debiendoesperarsequeaumentadaslas Pobla-
ciones,Labores,Plantíosy ganadosde todasespecies,
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sean bastantesa mantenerlos Presidiospara su fo-
mento es muy importantese dispensepor diez años
el pagode Diezmos de frutos y Ganadosa los Pobla-
dores,y seanextentosde pagar tributos, cuya gracia
ha de comprendersea todos los que al transcursode
algunos años aumentadoslos Pueblosy vecindarios,
y ocupadascon Plantíosy Laboreslas tierrasútiles, y
Aguajes respectivosa los términosde cada uno pue-
dantransferirsea fundarnuevospueblosa los parajes
indicadosu otros que se descubran.

Igualmenteal mismoefectoesconvenienteseprohi-
ba quepor ningún pretexto,causao motivo ni se de
Plazade Soldadoa ningún Pobladorni Hijo de uno ni
puedan extraersepara sirvientes o mayordomos,ni
otro destinoalguno por las misiones,pues de lo con-
trario nada de lo propuestollegará a efecto y debe
sujetarsepor todos medios las oposicionesquedejan
inferirse han de ofrecerseal logro.

NuestroSeñorGuardela ExcelentísimaPersonade
Vuestra Excelenciamuchosaños.Monterey 6 de Junio
de 1777.

ExcelentísimoSeñor

Phelipe de Aleve (rúbrica).

ExcelentísimoSeñorBaylío Frey Don Antonio
Bucareli y Ursúa.
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